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CONGRESO DtLAREPÍBUCA 	 Proyecto de Ley que obliga al Registro Electrónico 
ÁREA DE TRA2IITE DOCUMENTARIO 	 de toda clase de permisos, autorizaciones, 

inscripciones, dictámenes, informes, expedientes 
técnicos y otros establecidos por disposiciones 

0 1 FEB01B 	 legales relacionados a la fase de ejecución de 

7/ 	 Proyectos de Inversión Pública. 

Los Congresitas de la República que suscriben, a propuesta del Congresista Guido Ricardo Lombardi Elías, 

del grupo parlamentario Peruanos Por el Kambio, en el ejercicio del derecho a iniciativa en la formulación de 

leyes que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y los artículos 74 y 75 del 

Reglamento del Congreso de la República, ponen a consideración al Congreso de la República el siguiente 

proyecto de Ley: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE OBLIGA Al REGISTRO ELECTRÓNICO DE TODA CLASE DE PERMISOS, AUTORIZACIONES, 

INSCRIPCIONES, DICTÁMENES, INFORMES, EXPEDIENTES TÉCNICOS Y OTROS ESTABLECIDOS POR 

DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADOS A LA FASE DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PÚBLICA. 

Artículo 1. Modificación del Decreto Legislativo 1252 

Modifícase el literal C) del Artículo 4 del Decreto Legislativo 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 

Nacional de Programación Multianual y gestión de inversiones y deroga la Ley 27293, Ley del sistema 

nacional de inversión pública; en los términos siguientes: 

Artículo 4.- Fases del Ciclo de Inversión 
4.1 El Ciclo de Inversión tiene las fases siguientes: 

(...) 
c) Ejecución: Comprende la elaboración del expediente técnico o equivalente y la ejecución física y 
financiera respectiva. El seguimiento de la inversión se realiza a través del Sistema de Seguimiento 
de Inversiones, herramienta del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones que vincula el Banco de Inversiones con el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF-SP) y similares aplicativos informáticos. Dicho sistema de Seguimiento de 
Inversiones registra electrónicamente, todos los documentos vinculados al proceso, 
incluyendo: expedientes técnicos, observaciones a expedientes técnicos, levantamiento de 
observaciones, incompatibilidades y toda clase de permisos, autorizaciones, registros, 
inscripciones, dictámenes, informes y otros establecidos por disposiciones legales. 





CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, ..Q....... de ... E......... del 201..8.... 
Según la consu!ta realizada, de conformidad con el 
Artículo 771  di' Re9lmento dAel Cor.greso de la 
República: pasa la Proposicióf\ N°- 	para su 
estudio y dictamen, a la (s) Çomisión (es) de 
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